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Índice mensual

El cambio de CNAE producido en enero de 2009 provoca la discontinuidad en el gráfico, dada la forma de cálculo del índice.

Periodo de recesión. A estos efectos, se ha considerado que el encadenamiento de dos trimestres negativos, supone el inicio del periodo de recesión desde el mes
central del primero de dichos trimestres. De la misma manera, dos trimestres consecutivos positivos implica el fín de la recesión a partir del mes central del primer
trimestre positivo.
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Índice trimestral

El cambio de CNAE producido en enero de 2009 provoca la discontinuidad en el gráfico, dada la forma de cálculo del índice.

Periodo de recesión. A estos efectos, se ha considerado que el encadenamiento de dos trimestres negativos, supone el inicio del periodo de recesión desde el
mes central del primero de dichos trimestres. De la misma manera, dos trimestres consecutivos positivos implica el fín de la recesión a partir del mes central del

primer trimestre positivo.
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Índice anual

El cambio de CNAE producido en enero de 2009 provoca la discontinuidad en el gráfico, dada la forma de cálculo del índice.

Periodo de recesión. A estos efectos, se ha considerado que el encadenamiento de dos trimestres negativos, supone el inicio del periodo de recesión desde el
mes central del primero de dichos trimestres. De la misma manera, dos trimestres consecutivos positivos implica el fín de la recesión a partir del mes central del
primer trimestre positivo.


